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Demandado: PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S. 
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SECRETARIA.- Tumaco, 11 de noviembre de 2021.- En esta fecha informo 

al Señor Juez, que el señor apoderado judicial de los demandantes, 

dentro del término legal aportó escrito de demanda con sus respectivos 

anexos, con el fin de dar corrección a las deficiencias anotadas en 

auto que antecede. Sírvase Proveer. 

 

 

 

 

 

 

 

 

NANCY ELENA QUIÑONES CASTILLO 

Secretaria  
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Demandante: ERLEY ORTEGA CAICEDO Y OTROS 
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AUTO Nº 2021-1329 

 

Tumaco, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

El señor apoderado judicial de los demandantes, dentro del término 

legal allegó el nuevo escrito de demanda, corrigiendo las deficiencias 

anotadas en auto No. 2021-1144 del 5 de octubre de 2021. 

 

Examinada la demanda, se determina que ha sido redactada con 

apego a los parámetros demarcados en los artículos 25, 25A y 26 del 

código procedimental de la materia, modificados por los artículos 12, 

13 y 14 de la ley 712 de 2011, respectivamente, por lo cual se la admitirá. 

 

Por otra parte, se debe resolver el pedimento de concedérseles el 

amparo de pobreza, consagrado en el art. 151 del C.G.P., que formulan 

los demandantes, salvo el menor DEIBY JEANCARLOS ORTEGA URBANO, 

pues su progenitor al hacer la solicitud la hace únicamente a nombre 

propio. 

 

Para ello, nos referiremos inicialmente a las normas que consagran este 

beneficio, así: 

 

El art. 151 del C.G.P., determina que: 

 

 “Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en 

capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por 

ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 

litigioso a título oneroso.” 

 

A su vez, el artículo 152 del ibídem, establece la oportunidad, 

competencia y requisitos del amparo de pobreza y dispone lo siguiente: 



 

“El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la 

presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el 

curso del proceso. 

 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de 

demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al 

mismo tiempo la demanda en escrito separado. 

 

(…)” 

 

De la norma en cita, claramente se desprende que para que se abra 

paso la protección a que hace alusión el enunciado art. 151, debe 

mediar petición de parte, existiendo la posibilidad incluso de que el 

amparo se solicite antes de la presentación de la demanda o 

simultáneamente con ésta si quien lo depreca es el demandante, o en 

el curso del proceso si es pedido por cualquiera de las partes. 

  

Ahora bien, al constatar la petición que han formulado los 

demandantes, salvo el menor  DEIBY JEANCALOS ORTEGA URBANO, se 

advierte que cumple con las exigencias para que se conceda el 

beneficio, toda vez que en escrito separado dan a entender que se 

encuentran en las condiciones económicas a que alude el art. 151 en 

comento, manifestación que expresan la hacen bajo la gravedad del 

juramento. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE TUMACO,  

 

RESUELVE:  

 

1°. ADMITIR la demanda propuesta a través de apoderado judicial, 

por el señor ERLEY ORTEGA CAICEDO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 76.090.241 de El Bordo-Cauca, actuando en nombre 

propio y en representación de su hijo menor DEIBY JEANCARLOS 

ORTEGA URBANO, con tarjeta de identidad No. 1.087.804.925; EIDER 

ORTEGA URBANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.087.115.023; EIBAR ORTEGA URBANO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.087.115.024 y DAINY ORTEGA URBANO, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.002.862.698, contra PALMEIRAS 

COLOMBIA S.A.S., identificada con Nit 900259413-6, conforme a los 

considerandos que anteceden.  

 

2°. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 

No. 806 de 2020, NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda a la 

sociedad accionada, por intermedio de su respectivo representante 



legal, al correo electrónico: palmeiras@palmeirascolombia.com, canal 

digital que se encuentra en el certificado de existencia y 

representación de la entidad y en el acápite de notificaciones. 

 

3º. La sociedad demandada cuenta con el término legal de diez 

(10) días hábiles para que conteste la demanda a través de 

apoderado judicial. Se advierte a la accionada, que junto con la 

contestación deberá aportar los documentos relacionados en la 

demanda que se encuentren en su poder, de conformidad a lo previsto 

en el numeral 2 del parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS, modificado 

por el artículo 18 de la ley 712 de 2001. 

 

4º RECONOCER personería adjetiva para actuar en este asunto en 

calidad de apoderado judicial de los demandantes, al abogado 

OMAR JAVIER ARCINIEGAS VELASQUEZ, titular de la cédula de 

ciudadanía No. 98.379.267 expedida en Pasto, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 188193 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 

términos y para los fines consignados en los mandatos obrantes a folios 

6 a 11 del expediente digital.  

 

5º. CONCEDER el amparo de pobreza a ERLEY ORTEGA CAICEDO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.090.241 de El Bordo-

Cauca; EIDER ORTEGA URBANO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.087.115.023; EIBAR ORTEGA URBANO, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 1.087.115.024, y DAINY ORTEGA URBANO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.002.862.698 expedida 

en Roberto Payán.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

mailto:orlando.vargas@consorcio-pma.com


RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE TUMACO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO No. 154 

 

HOY 16 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
NANCY ELENA QUIÑONES CASTILLO 

SECRETARIA  
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